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Introducción
En marzo del 2009 el Banco Mundial informó que por primera vez desde la II Guerra Mundial la economía mundial iría a decrecer con una contracción global del Producto Interno Bruto del 1.7% en 2009 y que los países en desarrollo crecerían sólo alrededor del 2%, equivalente a una tercera parte de lo que lo hicieran en 2008. Como los países desarrollados también decrecerían en su crecimiento económico, esto complicaría aún más la situación de los países menos desarrollados por la reducción de los flujos financieros en cerca de US$ 300 mil millones o 25%, en la forma de menos comercio, menor flujo de capital privado y cooperación para el desarrollo aún menor de lo que ya es. 
Lo que comenzó como una crisis financiera en Estados Unidos y en los mercados de las economías más desarrolladas, avanzó a pasos agigantados hacia una “crisis de la globalización”.
Entretanto el G-20, que incluye economías desarrolladas y países de economías rápidamente emergentes como China, India y Brasil, acaba de terminar en Pittsburgh su tercera reunión en menos de un año. En palabras de Gordon Brown “el viejo sistema de cooperación económica internacional ha terminado, el nuevo sistema ha comenzado”. El G-20 pasará a ser el principal coordinador de la política económica global, reemplazando al G-8 que ha funcionado como un reducido y exclusivo “club” sólo de las economías más desarrolladas por más de tres décadas. 
Constituye  esto un reconocimiento que si los efectos de la globalización, positivos y negativos, son globales, su manejo debe ser global o al menos “más global”, incluyendo a economías emergentes además de países desarrollados.
También hace casi tres meses la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT adoptó Un Pacto Global para el Empleo, reconociendo que con la crisis financiera y económica habría  un aumento sin precedentes del desempleo mundial que podría aumentar de 5.7% en 2007 a tanto como 7.1 % en 2009, lo que significaría que habría 50 millones adicionales de personas desempleadas globalmente en 2009 que en 2007. La OIT señala que aún si la recuperación económica comienza a notarse éste o el próximo año, la crisis del empleo podría durar entre seis y ocho años. Además se están evidenciando tasas de desempleo femenino más altas que la de los hombres en países como Jordania, Turquía, Filipinas y Rumania.

Es en un año marcado por estos acontecimientos internacionales que celebramos el XX Aniversario de la Convención de los Derechos del Niño. Esta es una gran oportunidad para renovar nuestros compromisos y revisar nuestras acciones.
Impacto de la crisis en la infancia y sus derechos
Siempre es difícil medir el impacto inmediato y directo de una crisis en la infancia, pero contamos con experiencias anteriores, sobre todo la crisis financiera llamada “asiática” de 1997-98, y conocemos los efectos en el bienestar de la infancia. 
Los shocks sobre el bienestar vienen de una variedad de factores entre los cuales están la naturaleza misma del shock, la situación macroeconómica del país, la condición inicial de la comunidad y el hogar y la extensión y el tipo de la respuesta gubernamental en términos de políticas. Además sabemos que los shocks se reparten de manera distinta dentro de una misma familia, siendo las mujeres y los niños los que más sufren. Es decir, los impactos globales o macro se traducen en impactos en las economías nacionales y estos a la vez en las economías familiares a nivel micro y dentro de ellas, entre hombres y mujeres, niñas y niños, y adultos mayores.
En esta ocasión, la crisis de la economía global comenzó como un reventón de los créditos hipotecarios desmedidos en EEUU y Europa y se convirtió en una crisis de la economía “real”, es decir de la producción y el empleo en todo el mundo, sumándose al exagerado aumento de los precios de los alimentos y los combustibles de los últimos años. En 2008, este aumento afectó a la mayoría de los países importadores netos de comida y petróleo y a sus familias que vieron el porcentaje total de su gasto en estos productos esenciales aumentar y, en consecuencia, su poder adquisitivo para otros productos esenciales, disminuir.  

Aunque en los últimos meses el precio del petróleo ha disminuido, el rezago continúa dado que muchos gobiernos debieron aumentar subsidios a las familias y/o reducir las tarifas de importación con lo cual las arcas fiscales se vieron notablemente disminuidas. 
Y de ahí a reducir el gasto social hay un paso. Por ejemplo, después de la “crisis asiática” en Tailandia donde tenemos datos, el presupuesto público en salud y educación disminuyó  9% y 6%, respectivamente. 
Con la crisis actual se ha exacerbado  el creciente desempleo y la disminución del ingreso de las familias más pobres que se ha comenzado a agudizar en EEUU y algunas de las economías más avanzadas así como en países menos desarrollados. 
En particular, muchos inmigrantes en los países desarrollados han perdido sus trabajos o están recibiendo menor salario. Como consecuencia de la pobreza a la que se ven expuestas estas familias,  las remesas a sus países de origen han disminuido notablemente. Se estima que se contraigan entre un 5 a un 8 % en 2009, comparado con su crecimiento (aún) estimado de 6.7% en 2008. En general, el Banco Mundial calcula que habrá entre 55 a 90 millones más de personas en extrema pobreza (menos de US$1.25 a precios del 2005) en los países en desarrollo en 2009, que los proyectados antes de la crisis financiera.
América Latina antes de ser golpeada por la crisis financiera global había logrado reducir entre 2003 y 2007 en un  10% la pobreza y en un 7% la extrema pobreza (CEPAL).   Es decir, 37 millones de latinoamericanos dejaron de ser pobres y 29 millones superaron la extrema pobreza, aunque la inequidad continúa siendo el más grave problema de la región.
Estos resultados relativamente positivos parecen, sin embargo, estar en peligro puesto que las proyecciones al 2008 y 2009 indican una clara desaceleración tanto en términos económicos como sociales y el gran temor es que se repita el escenario post crisis de los años 80: 14 años para recuperar el PIB per cápita de 1980  y 25 años para recuperar el nivel de pobreza de 1980.
Los “paquetes de rescate financiero”, que ha sido la primera reacción en el manejo económico de la crisis por parte de los gobiernos, han estado fundamentalmente concentrados en tratar de impedir la quiebra de bancos e instituciones financieras, la caída de los mercados de valores y la restauración de la confianza en el mercado. Sin embargo, es cada vez más claro que sin profundas reformas del sistema financiero, empezando por un ambiente regulatorio mucho más estricto y transparente, y la protección explícita de la inversión en la economía real especialmente la manejada por las PYMES así como en el bienestar de las personas -lo que los economistas llaman el capital humano-, no habrá avances de fondo. 
La protección social entonces debería ser un elemento central en lo que el G-20 ahora llama “el nuevo sistema”, tanto global como nacionalmente. ¿Pero, lo será? Si en Pittsburgh el G-20 no logró ponerse de acuerdo sobre la fuerza con que debe imponerse un marco regulatorio al sistema financiero, mucho menos lo hará en el tema de la inversión y gasto social como una medida de protección sustentable de las economías y de las personas. 

Sabemos que esa decisión acarrea efectos devastadores en la infancia. El Banco Mundial, en un estudio de 59 países desarrollados, logró vincular el descenso de un 1% del PIB a un aumento de la mortalidad infantil de entre 18 a 44 por mil niños nacidos vivos. La “crisis asiática” significó en Indonesia el doble de niños rurales no enrolados en la escuela primaria, y el número de niños de la calle aumentó en Tailandia entre un 10 a un 15%.

Lo más probable es que muchos países no puedan hacer mucho más en materia de inversión social debido al deterioro fiscal que están experimentando producto de la reducción en sus ingresos que según el FMI es del 5% del PIB en los países en desarrollo y economías emergentes y 7% en los países desarrollados. 
Y otros disminuirán el gasto social porque esa ha sido la respuesta acostumbrada en la economía neo-liberal. 

Sin embargo, se puede hacer de manera diferente, combinando un buen manejo económico y fiscal y una clara orientación hacia la protección social. Es el caso de Chile.
En el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet se ha ido profundizado la política o red de protección social, que como primer resultado de los gobiernos post-dictadura encabezados por la Concertación Democrática, ha permitido en Chile disminuir la pobreza de 37% en 1990 a 13% en 2008, y que está invirtiendo solidariamente en las personas a lo largo de su ciclo de vida. Así, por ejemplo, el programa Chile Crece Contigo –ahora convertido en ley de la República- asegura  una atención integral a los niños y niñas menores de 4 años de los grupos de menores ingresos, con el fin de ampliar el cumplimiento de sus derechos y al mismo tiempo apoyar a la mujer que trabaja o desea trabajar, por ejemplo, con sala cuna gratuita para los hijos del 40% de trabajadoras de menores ingresos y cobertura de jardín infantil para todos los niños y niñas de 2 y 3 años. Además, una profunda reforma previsional provee, entre otras, una pensión básica solidaria de vejez a las personas que no tengan derecho a pensión en algún régimen previsional, que hayan cumplido sesenta y cinco años de edad y que integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población de Chile. El plan de salud de atención universal garantizada se ha expandido para incluir nuevas enfermedades.
Sobre esa base y frente a la crisis, el gobierno de Chile anunció en enero del 2009 un plan fiscal contracíclico. Este paquete compromete recursos por más US$ 4.000 millones equivalentes al 2,8% del PIB, los que se destinan a estímulos a la inversión pública y al apoyo directo para las personas y familias. Menciono en particular un seguro de cesantía de dos meses, dos bonos especiales para las familias de bajos ingresos, una contribución por hijo nacido vivo o adoptado al fondo de pensiones de todas las mujeres mayores de 65 años que se jubilen, un seguro para subsidio habitacional de los/las deudoras que hayan perdido su empleo. También la inversión va al fortalecimiento de los mecanismos de créditos a las pequeñas y medianas empresas y medidas pro empleo, por ejemplo, a través del subsidio a la contratación de jóvenes de bajos ingresos. 
El financiamiento del paquete proviene del uso, por primera vez, del Fondo de estabilización económica y social (FEES) acumulado por una regla fiscal de ahorro vigente desde hace 8 años, que ha permitido aprovechar el alza del precio internacional del cobre, principal producto de exportación del país. 
Vemos con este caso así que la protección social puede ser central en la política económica: un plan fiscal contracíclico no tiene porqué constituir simplemente un “paquete de rescate” temporal sino más bien la extensión de una política de protección social sostenida y que represente una ocasión para colocar en la agenda política  la inversión en la infancia, como lo reclama la Convención sobre los Derechos del Niño. 

La Convención sobre los Derechos del Niño y la protección integral
La Convención sobre los Derechos del Niño, a diferencia de otros instrumentos internacionales, combina en un solo cuerpo legal derechos civiles y políticos con derechos económicos, sociales y culturales, considerándolos como componentes complementarios y necesarios para asegurar la protección integral del niño y su participación en la sociedad en calidad de sujeto de derecho. La CDN no es sólo un marco ético orientado por una moral de justicia social –por nuevo y poderoso que sea-, sino que además es un instrumento regulador de la acción del Estado y de las personas basado en la protección integral de los derechos humanos de sujetos activos en su cumplimiento.
La CDN obliga a pensar las políticas públicas desde la protección integral del niño que significa dejar atrás formas tutelares discriminatorias, segmentadas y autoritarias de atención y desarrollar una visión integral en la lógica de derechos. Ésta se forma por la aplicación de ciertos principios, como el de universalidad e integralidad, es decir que todas las áreas de derecho sean efectivamente cubiertas para todos los niños y las niñas a lo largo de su ciclo vital; el del interés superior del niño y la niña que implica una mirada transversal de las políticas y una distribución de recursos acorde con ese interés; y el de la eficacia, es decir que la oferta de servicios no refiera sólo a la letra de los derechos sino a su propósito sustantivo y su resultado. 

Al cumplirse 20 años de la Convención y enfrentados a un escenario mundial como el que hemos analizado, necesitamos políticas públicas orientadas al desarrollo integral y la protección de la infancia como prioridad estratégica, en el pleno respeto de sus derechos humanos. El Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, del cual formo parte y que está sesionando en estos momentos en Ginebra, ha recomendado a los Estados que han presentado sus informes en esta sesión que, habida cuenta de los graves efectos que la crisis mundial está teniendo,  asegure la mantención de medidas y presupuestos sociales afirmativos a favor de la infancia y las mujeres.

En primer lugar debemos asegurar políticas universales de salud, educación de calidad e intercultural, nutrición, seguridad y justicia para TODOS los niños y niñas sin distinción alguna, diseñando sistemas de atención garantistas y financiamiento solidario. Esto lleva consigo asegurar igualdad de oportunidades a los niños y niñas de familias de más bajos ingresos, a los indígenas y minorías étnicas, a los niños y niñas afectados por el VIH/SIDA y a los discapacitados, entre otros grupos vulnerables.
Para coadyuvar en la implementación de tales políticas universales y garantistas se requiere fomentar un balance adecuado entre las obligaciones laborales y familiares para mujeres y hombres, sin dejar de asegurar el acceso igualitario de las mujeres a un empleo decente y a servicios de calidad para sí mismas y sus familias, un área donde la CDN no es explícita pero que surge como imperativo en la aplicación de la Convención.
Además, también como coadyuvante, es imperativo combatir las diversas formas de violencia contra la niñez en el ámbito familiar, escolar o comunitario. Preocupan la persistente práctica de la judicialización de adolescentes en situación de vulnerabilidad y exclusión social, tal llamada “situación irregular” y la exacerbada atención del público por la seguridad ciudadana llevando a prácticas límite, no exitosas como la “tolerancia cero” o “la mano dura”.
En segundo lugar, es en los espacios cotidianos donde niñas y niños se socializan  donde también deben ejercer su derecho a la participación y la opinión, creando la práctica sistemática de consultarlos y escuchar sus opiniones al tomar decisiones que les afectan.

En tercer lugar y sin abandonar el principio básico de la universalidad, la política pública inspirada en la protección integral de la infancia debe reconocer y contrarrestar las nuevas situaciones de vulnerabilidad y exclusión social, que se están generalizando en el mundo globalizado. 

Una de ellas es el incremento de los flujos migratorios que plantea singulares desafíos para la infancia en términos de integración en el entorno social de acogida -especialmente en el escolar-, combinado con la preservación de sus orígenes e identidad cultural. Importa en particular en estos momentos de crisis económica mundial el efecto que pueda tener la pérdida de empleo y seguridad de los migrantes y la caída de las remesas en las posibilidades de las familias migrantes de proteger a sus niños. 
Otra es la prevalencia del trabajo infantil como un recurso económico cortoplacista que vulnera esencialmente el derecho del niño y la niña a la educación y a su desarrollo pleno. Debemos estar alertas a la pérdida de oportunidades de empleo por la situación de crisis económica internacional la que puede impulsar  prácticas de trabajo infantil que deberían ser sancionadas inmediatamente. La OIT señala que a partir de las proyecciones de crecimiento del PIB para América Latina en

el 2009 realizadas por la CEPAL y el FMI, se estima que a los niños, niñas

y adolescentes que ya están en el mercado de trabajo en la región, se

sumarán en este año entre 287,000 y 502,000 niños, niñas y adolescentes con

edades entre 10 y 17 años. A ellos se debe agregar un número no determinado

pero presumiblemente elevado, de niños y niñas de 7 a 9 años de edad que

seguirán el mismo camino.

Por último, dada su gravedad acuciante, se debe dar seguimiento específico a la evolución del estado de ratificación y el cumplimiento de los Protocolos Facultativos a la CDN (vigentes desde 2002) en que se establecen compromisos de los Estados en la lucha contra la venta y explotación sexual infantil y la participación de niños en conflictos armados. 

El gran desafío del momento es entonces invertir en todos y todas nuestras niñas, niños y adolescentes, asegurando políticas públicas garantistas y universales que produzcan una oferta integral y coordinada y que tengan además el mérito de perdurar más allá de los  gobiernos y de las crisis del momento.
Una gran oportunidad
Los antiguos griegos tenían dos palabras para hablar del tiempo: cronos y kairos. El primero se refiere al tiempo secuencial o cronológico. El segundo es aquel momento de duración indeterminada en que algo especial sucede. El kairos de la infancia es ahora.
Muchas gracias.
� Marta Maurás es miembro del Comité de Naciones Unidas sobre Derechos de la Niñez, 2009-2013.
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